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En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Congreso de fecha 04 de junio de 2026, a las 10:00 
horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, de este Poder 
Legislativo, queda integrado de la siguiente manera: 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 

III.- ACTAS DE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE MAYO Y DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE MAYO, AMBAS DEL AÑO 2026;  
 

IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 

 
a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la Asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 

1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Eligio Valencia López, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 162, 164, 166, 
172, 174, 188, 189, 190, 239, 241, 242 y 243 y se adiciona el artículo 164 BIS a 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, tiene como objeto , 
en materia de responsabilidad inmobiliaria, cumplimiento de desarrollos 
previos, garantías vigentes, entrega-recepción de fraccionamientos y 
vigilancia administrativa Municipal. 
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicación y Transportes. 
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2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 270 del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto fortalecer la protección penal del derecho a la salud de las 
personas en situación de vulnerabilidad, agravando las sanciones por 
abandono injustificado de atención médica cuando las víctimas pertenezcan 
a dichos grupos. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, integrante de la XXV Legislatura, por la que se 
adiciona el artículo 247 BIS del Código Penal para el Estado de Baja California, 
tiene como objeto en materia de reclutamiento criminal. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, integrante de la XXV Legislatura, por la que se 
reforma el artículo 441 BIS del Código Civil para el Estado de Baja California, 
tiene como objeto en materia de la perdida de la patria potestad. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, integrante de la XXV Legislatura, por la que se 
reforma el artículo 133 del Código Civil para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto en materia de rectificación de actas. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción V del 
artículo 6 y se reforma el artículo 10 de la Ley de Acceso de Mujeres a una Vida 
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Libre de Violencia para el Estado de Baja California para adicionar una fracción 
XIX, tiene como objeto tipificar la violencia docente en Baja California, 
incluyendo formalmente a las maestras y alumnas como víctimas. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 

7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Alejandra María Ang Hernández, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 5, fracción 
II, XI, XIV y XV y se adicionan las fracciones XVI y XVII, de la Ley para las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Baja California, tiene como objeto 
reconocer, garantizar y proteger el derecho de las personas con discapacidad 
al uso exclusivo de los cajones de estacionamiento azules o espacios de 
estacionamiento accesibles. 
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el Artículo 11 de la Ley de 
Fomento a la Competitividad y Desarrollo Económico para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto fortalecer las disposiciones vigentes en materia 
de estímulos no fiscales, mediante la incorporación de modelos de educación 
dual y certificación técnica vinculados al sector productivo, así como reforzar 
los proyectos de conservación ambiental con acciones de eficiencia hídrica y 
aprovechamiento sustentable del agua, a fin de impulsar la competitividad y 
sostenibilidad empresarial en Baja California. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Teresa Méndez Vélez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 20 de la Ley de las Comisiones Estatales de Servicios Públicos del 
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Estado de Baja California, tiene como objeto establecer que los cobros de 
derechos de conexión al sistema de agua potable y alcantarillado, para los 
predios de uso habitación ubicados en poblados, ejidos y colonias rurales de 
los Municipios del Estado, sean bajo una cuota o tarifa única. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 10 de La Ley de Fomento a la 
Competitividad y Desarrollo Económico para el Estado De Baja California, tiene 
como objeto incorporar estímulos fiscales para las empresas que 
implementen programas de capacitación, formación técnica e integración 
laboral, vinculados directamente con la productividad y competitividad 
económica. Asimismo, busca fortalecer la participación del sector privado en 
la generación de condiciones favorables para el empleo, la inversión y el 
desarrollo económico regional. 
Turno: Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforman los artículos 80 BIS y 82 BIS de la ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, tiene como objeto 
fortalecer los mecanismos de coordinación institucional entre la dirección de 
consultoría legislativa, la unidad de asuntos jurídicos y la junta de 
coordinación política del congreso del estado, mediante esquemas de 
comunicación e informes administrativos, sin modificar la estructura 
orgánica ni invadir competencias legalmente establecidas, a fin de mejorar 
la eficiencia, seguimiento y fortalecimiento del trabajo parlamentario. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 80 y la fracción II del artículo 80 BIS 
de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, tiene 
como objeto fortalecer normativamente la función de la Dirección de 
Consultoría Legislativa del Congreso del Estado, estableciendo expresamente 
los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, profesionalismo y 
certeza técnica que deben regir su actuación, asimismo, busca consolidar su 
carácter como órgano técnico de apoyo parlamentario, orientado no solo al 
análisis jurídico de las iniciativas, sino también al perfeccionamiento y 
fortalecimiento de su viabilidad constitucional, convencional y técnica 
legislativa. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo 
8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, tiene 
como objeto fortalecer los principios de continuidad institucional y buena 
administración pública dentro de la administración pública estatal, 
incorporando en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo una disposición 
orientadora que promueva la designación oportuna de las personas titulares 
de dependencias y entidades, sin invadir ni limitar las facultades 
constitucionales exclusivas de la Persona Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona el artículo 54 BIS a la Ley de Víctimas para el 
Estado de Baja California, tiene como objeto fortalecer la protección del 
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Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, estableciendo 
mecanismos de responsabilidad institucional y previsión presupuestaria para 
los casos en que la compensación derive de violaciones a derechos humanos 
atribuibles a servidores públicos, garantizando legalidad, certeza financiera, 
transparencia y reparación integral a las víctimas. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, a nombre propio y como integrante de la XXV 
Legislatura, por la que se reforma el artículo 235 del Código Penal del estado 
de Baja California, tiene como objeto legislar en materia de incumplimiento 
de las obligaciones de asistencia familiar. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, a nombre propio y como integrante de la XXV 
Legislatura, por la que se reforma el artículo 226 del Código Penal para el 
Estado de Baja California, tiene como objeto legislar en materia de 
incremento de la pena en el delito de despojo.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, a nombre propio y como integrante de la XXV 
Legislatura, por la que se adicionan los artículos 163, 163 BIS y 163 TER al 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto legislar en 
materia de sumisión química con fines delictivo.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita de Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforma el artículo 33 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene como objeto que cuando personas 
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extranjeras sean condenas por delito de violencia contra las mujeres el 
Ejecutivo de la Unión pueda ordenar su expulsión. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por la que se adicionan dos párrafos al artículo 91 y se adicionan párrafos 
al artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, tiene como objeto inhabilitar de por vida del servicio público a los 
involucrados con el crimen organizado y narcotráfico. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por la que se adiciona la fracción VI BIS al numeral 6 de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California; 
se adiciona un párrafo segundo y tercero al artículo 175, se reforma el artículo 
242 y se adiciona el artículo 242 BIS del Código Penal para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto incorporar, definir y tipificar en el marco jurídico 

estatal la figura y el delito de embarazo infantil. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación de 
GPPAN, por la que se adiciona la fracción VIII al artículo 420 BIS del Código Civil 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto tener una excepción para 
la autorización por escrito de alguno de los padres a bien que un menor 
pueda salir del país por cualquiera que sea la causa. 
Turno: Comisión de Justicia. 
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22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación de 
GPPAN, por la que se reforman los artículos 47, 48 y 55, y se adiciona un 47 
BIS a la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, 
tiene como objeto dar seguimiento obligatorio por la CEDH de las 
recomendaciones emitidas por la propia Comisión.  
Turno: Comisión de Derechos Humanos. 
 
23. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación de 
GPPAN, por la que se adiciona el Capítulo II al Título Sexto; y los artículos 95 
BIS, 95 TER, 95 QUÁTER, 95 QUINQUIES y 95 SEXIES a la Ley de Educación del 
Estado de Baja California, tiene como objeto fortalecer las condiciones de los 
planteles educativos para garantizar su idoneidad y la seguridad de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en aquellas instituciones educativas que 
fueron decretadas beneméritas. 
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 

24. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación de 
GPPAN, por la que se reforman la fracción I del artículo 4; la denominación del 
Capítulo III del Título Segundo; y los artículos 33, 34, 35 y 36 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Baja California, tiene como objeto armonizar 
con la Constitución Federal en relación con la terminología jurídica moderna, 
diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en relación 
con el respeto irrestricto a los derechos humanos de las personas privadas 
de la libertad por sentencia firme. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
25. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de Morena, por la que se adiciona un artículo 129 TER 
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al Código Penal para el Estado de Baja California, y se modifica la fracción IV 
del artículo 444 del Código Civil para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto incorporar una referencia expresa de la tentativa de feminicidio a 
efecto de dotar de mayor claridad normativa y fortalecer la actuación de las 
autoridades encargadas de la investigación, persecución y sanción de esta 
conducta, así como  para garantizar medidas de protección para niñas, niños 
y adolescentes, atendiendo entre otras, a las recomendaciones de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por 
Violencia Feminicida AVGM-02-2020, y la Recomendación General emitida 
por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos identificada como 8/2024,  
para el avance de los derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes a 
una vida libre de violencias. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
26. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollon Pérez, a nombre propio y como integrante de la XXV 
Legislatura, por la que se adiciona el artículo 558 BIS del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, tiene como objeto establecer que en los 
juicios donde se determine la guarda y custodia, el juez ordenará de oficio la 
práctica de un dictamen psicológico, emitido por un perito autorizado, para 
evaluar la idoneidad del cuidador.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
27. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollon Pérez, a nombre propio y como integrante de la XXV 
Legislatura, por la que se adiciona la fracción XV al artículo 10 y se reforma la 
fracción V del artículo 12 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Ciudadana 
de Baja California, tiene como objeto de legislar en materia de prevención de 
delitos patrimoniales y riesgos digitales.  
Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil. 
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28. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de Morena, por la que se adiciona una fracción VI BIS al 
artículo 8, y una fracción XIV, recorriéndose la numeración de la fracción 
subsiguiente del artículo 19,  ambos de la Ley para la Prevención, Gestión 
Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado de Baja California, y se 
adiciona una fracción X al artículo 3º de la Ley de Protección al Ambiente para 
el Estado de Baja California, tiene como objeto de que los municipios 
habiliten puntos de recepción, acopio y transferencia de llantas o neumáticos 
que han concluido su ciclo de vida útil. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
 
V.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 
DICTAMEN NO. 92.- Se aprueba la reforma a los artículos 5, 14, 78, 79 y 90 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Inicialistas Dip. Juan Manuel Molina García y Dip. Ramon Vázquez Valadez. 
 
 

De la Comisión de Justicia: 
 
DICTAMEN NO. 27.- Se aprueba la reforma del artículo 226 del Código Penal 
para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. María Yolanda Gaona 
Medina. 
 
DICTAMEN NO. 28.- Se aprueba la reforma del artículo 242 BIS del Código 
Penal para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. Adrián Humberto Valle 
Ballesteros. 
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DICTAMEN NO. 29.- Se aprueba la adición del artículo 201 QUATER al Código 
Penal para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. Juan Diego Echevarría 
Ibarra. 
 
DICTAMEN NO. 30.- Se aprueba la reforma al artículo 113 BIS del Código Penal 
para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. Gloria Arcelia Miramontes 
Plantillas. 
 
 
De la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable: 
 
DICTAMEN NO. 10.- Se aprueba la reforma al artículo 110 de la Ley de 
Protección al Ambiente para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. Jaime 
Eduardo Cantón Rocha. 
 
DICTAMEN NO. 11.- Se aprueba la reforma al artículo 108 de la Ley de 
Protección al Ambiente para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. Jaime 
Eduardo Cantón Rocha. 
 
 
De la Comisión de Igualdad de Género: 
 
DICTAMEN NO. 14.- Se aprueba la reforma a los artículos 43, 180, 180 BIS, 180 
TER y 181, así como la adición del artículo 180 QUATER al Código Penal para el 
Estado de Baja California. Inicialistas Dip. Dunnia Montserrat Murillo López y 
Dip. Liliana Michel Sánchez Allende. 
 
DICTAMEN NO. 15.- Se aprueba la reforma que modifica la denominación de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias para el Estado 
de Baja California, así como sus artículos 2, 3 BIS, 4, 6, 32 y 43, además de la 
denominación de diversos títulos y capítulos; se aprueba la reforma al artículo 



SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

TERCER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

  

ORDEN DEL DÍA  

SESIÓN ORDINARIA 

                                                                       04 DE JUNIO DEL 2026 
   DPP 

OD 
05/06/2026 

14:32:24 

 

|||Página 12 de 19 

 

48 de la Ley para la Protección y Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Baja California; así como se aprueba la reforma al artículo 11 de la 
Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California. Inicialistas Dip. María 
Yolanda Gaona Medina, Dip. Liliana Michel Sánchez Allende y Dip. Ramón 
Vázquez Valadez. 
 
DICTAMEN NO. 16.- Se aprueba la reforma a los artículos 6, 10, 14, 15, 17, 19, 
20, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 32, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 49, 51, 53, 56, 67, 79, 
84, 85, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 97, 103, 104, 107, 111, 117, 124, 127, 140, 145, 
148, 150, 152, 154, 156 y 157 de la Ley de Protección Civil y Gestión Integral 
de Riesgos del Estado de Baja California. Inicialista Dip. Araceli Geraldo Núñez. 
 
ACUERDO NO. 7.- Por el cual se aprueba la lista de mujeres que serán 
reconocidas en el Muro en Honor de las Mujeres de Baja California en el 
Congreso del Estado de Baja california. 
 
 
De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 
DICTAMEN NO. 135.- Se aprueba la reforma al artículo 4 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del año 2026, así como se 
reforman los artículos 139, 140, 142, 143, 143-1, 143-2 y se derogan los 
artículos 141, 143-3, 143-4 y 143-5 todos de la Ley de Hacienda del Estado de 
Baja California. Inicialista Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora 
del Estado de Baja California. 
 
DICTAMEN NO. 136.- Se aprueba la reforma a los artículos 6, 107 y 120 de la 
Ley de Educación del Estado de Baja California. Inicialista Dip. Yohana Sarahí 
Hinojosa Gilvaja. 
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VI.- PROPOSICIONES; 
 

 

1. Proposición presentada por la Diputada Alejandra María Ang 
Hernández, por la que se exhorta al Titular de la Dirección General de 
Educación Tecnológica Industrial y de Servicios; a la Titular de la Secretaría de 
Educación de Baja California; así como al Titular de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de Baja California, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fortalezcan las acciones de prevención, atención y coordinación 
institucional en beneficio de la comunidad estudiantil del Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de Servicios Número 75 de Mexicali, ubicado al 
oriente de la ciudad. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

2. Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa 
Gilvaja, por la que se exhorta al Secretario General de Gobierno del Estado de 
Baja California y al Presidente Municipal de Tijuana, a fin de elevar el nivel de 
seguridad ciudadana en la entidad y agotar las amenazas recientes a 

funcionarios públicos municipales. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

3. Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa 
Gilvaja, por la que se exhorta a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California; al Titular de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial; así como al Presidente Municipal del XXV 
Ayuntamiento de Tijuana, a fin de que se atienda el deterioro en obras de 
infraestructura en Tijuana, Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
4. Proposición presentada por la Diputada María Teresa Méndez Vélez, 
por la que se exhorta al Titular de la Secretaría General de Gobierno, para que 
informe a esta H. Soberanía, los planes y avances respecto a la construcción y 
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operación de un Centro de Justicia para las mujeres (CEJUM) en el Municipio 
de Tecate. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

 

5. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, por la que se exhorta al Secretario de Salud del Estado de Baja 
California y al Coordinador Estatal del IMSS-Bienestar en Baja California, a fin 
de que informen ante esta soberanía sobre la situación operativa, 
administrativa y hospitalaria que actualmente guarda el Hospital General de 
Mexicali, así como las acciones implementadas para atender las problemáticas 
relacionadas con infraestructura, desabasto de medicamentos, insumos 
médicos y prestación de servicios de salud. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
 

6. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, por la que se exhorta al titular de la Secretaría de Salud del Estado 
de Baja California; al Director General de ISSSTECALI; a la persona titular de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California; a la persona titular de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; y a la persona titular de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Baja California, a fin 
de que informen a esta Soberanía el estado que guardan las investigaciones, 
auditorías y procedimientos de responsabilidad relacionados con el ingreso de 
medicamentos presuntamente vinculados con lotes reportados como 
robados, así como las sanciones, responsabilidades y acciones correctivas 
derivadas de dichos hechos. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
 

7. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, 
por la que se exhorta al Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
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Humanos de Baja California, a fin de garantizar el seguimiento oportuno de las 
quejas ciudadanas, la emisión de recomendaciones en tiempo y forma, y el 
cumplimiento efectivo de las mismas. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
8. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, 
por la que se exhorta a la Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California; así como al Secretario de Salud del Estado, a fin de que den inicio 
con las gestiones necesarias ante el gobierno federal y desincorporarse del 
Convenio de Federalización de los Servicios de Salud suscrito con el organismo 
público descentralizado IMSS Bienestar, para retomar la rectoría estatal 
directa de los servicios de salud en Baja California, tomando como referente 
los ocho estados que preservaron su autonomía en la materia y que hoy 
reportan mejores indicadores de abasto de medicamentos, infraestructura 
hospitalaria y atención a la población. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
 

9. Proposición presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, por 
la que se exhorta a los titulares de los Ayuntamientos del Estado de Baja 
California, para que en el ámbito de sus atribuciones y a través de las 
dependencias competentes, fortalezcan e impulsen campañas permanentes 
de prevención y concientización social relacionadas con la conducción 
responsable, bajo el mensaje “si tomas, no manejes”, a fin de prevenir 
accidentes viales, salvaguardar la vida e integridad de las personas y fomentar 
una cultura de responsabilidad vial. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

 

10. Proposición presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, por 
la que se exhorta a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano 
del Estado de Baja California, para que fortalezca los trabajos de señalización 



SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

TERCER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

  

ORDEN DEL DÍA  

SESIÓN ORDINARIA 

                                                                       04 DE JUNIO DEL 2026 
   DPP 

OD 
05/06/2026 

14:32:24 

 

|||Página 16 de 19 

 

horizontal y mantenimiento de dispositivos de control vial en las vialidades del 
municipio de Tijuana. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

11. Proposición presentada por la Diputada Michelle Alejandra Tejeda 
Medina, por la que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del Estado de Baja California, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones y en coordinación con los Ayuntamientos de la entidad, 
implemente y fortalezca campañas permanentes de limpieza, recolección y 
disposición adecuada de neumáticos en desuso acumulados en predios, lotes 
baldíos, viviendas deshabitadas, vialidades y espacios públicos, así como 
acciones de concientización dirigidas a la ciudadanía sobre los riesgos 
ambientales y sanitarios que genera su acumulación. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

 

12. Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 
López, por la que se exhorta a las personas titulares de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Estado de Baja California, 
de la Comisión Federal de Electricidad, de la Secretaría de Energía, de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y del H. Ayuntamiento 
de San Quintín, a fin de que, en el marco del plan de justicia para el municipio 
de San Quintín, potencien, afiancen y amplíen las acciones interinstitucionales 
en materia de electrificación integral, con el propósito de garantizar el acceso 
universal al servicio de energía eléctrica en beneficio de todas las familias del 

municipio de San Quintín. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

13. Proposición presentada por la Diputada Norma Angélica Peñaloza 
Escobedo, por la que se exhorta al director del Fideicomiso Público de 
Administración de Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela – La 
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Rumorosa conocido como FIARUM, para que implemente mecanismos de 
cobro digital en las casetas del tramo carretero. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
14. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por 
la que se exhorta a diversas autoridades Estatales y Municipales, relativo a la 
falta de pavimentación en colonias de Mexicali. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

15. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por 
la que se exhorta a la Titular del Poder Ejecutivo Federal, al Director General 
de IMSS-Bienestar, así como a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, relativo 
al ineficiente sistema de salud en el Estado. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

 

16. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, 
por la que se exhorta a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, que en, 
ejercicio de sus facultades y a través de las Secretarías de Salud y de Hacienda 
de la entidad, se realicen de manera urgente los estudios técnicos, financieros 
y jurídicos para determinar los mecanismos y la viabilidad de que el Estado de 
Baja California se separe del pacto y de los convenios de coordinación para la 
federalización de los servicios de salud (IMSS-Bienestar), devolviendo la 
operación del sistema sanitario al ámbito local. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

 

17. Proposición presentada por el Diputado Adrián Humberto Valle 
Ballesteros, por la que se exhorta a la persona Titular del Poder Ejecutivo, a la 
titular de la Secretaría de Educación, así como al Coordinador Estatal de 
Protección Civil en el Estado, para que, en el ámbito de su competencia 
implementen los mecanismos necesarios y gratuitos de elaboración, asesoría 
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y regularización de programas internos de protección civil en escuelas públicas 
del Estado. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
VI.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 
1.- De la Junta de Coordinación Política, Acuerdo por el cual se somete a 
consideración del Pleno, licencia del Diputado Ramón Vázquez Valadez. 
 
VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
1. Posicionamiento presentado por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, 

relativo al Día de la Libertad de Expresión. 
      Para conocimiento de la Asamblea 
 
2. Posicionamiento presentado por el Diputado Eligio Valencia López, 

relativo a la Iniciativa presentada mediante la cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja 
California, en materia de responsabilidad inmobiliaria, cumplimiento de 
desarrollos previos, garantías vigentes, entrega-recepción de 
fraccionamientos y vigilancia administrativa Municipal. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
3. Posicionamiento presentado por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 

López, mediante el cual esta Honorable Legislatura expresa su profundo 
pesar ante el sensible fallecimiento del maestro purépecha Felipe de Jesús 
Martínez Martínez, docente que perdió la vida el 28 de mayo de 2026 
cuando se trasladaba a impartir clases en una comunidad indígena del 
municipio de Aquila, Michoacán. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
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4. Posicionamiento presentado por la Diputada Norma Angélica Peñaloza 
Escobedo, relativo al Segundo Aniversario del Triunfo Electoral de 2024, de 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
5. Posicionamiento presentado por el Diputado Adrián Humberto Valle 

Ballesteros, relativo a la propuesta de Iniciativa presentada por la cual se 
reforman los artículos 91 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
6. Posicionamiento presentado por la Diputada Liliana Michel Sánchez 

Allende, relativo a la presentación de Iniciativa de reforma al Código Penal 
para el Estado de Baja California y al Código Civil para el Estado de Baja 
California, en materia de tentativa de feminicidio. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 
 
 

IX .- CITA; 
Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria el día 18 de junio de 
2026, a las 10:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”. 
 


